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RESOLUGION N" 32122

Rimoldi

VISTO:
La Ley XVI N" 46 de Corporaciones Municipales y la Resolución N"

27197',Y,

CONSIDERANDO:

Que, la Ley XVI No 46, Ar1ículo 30", establece que
corresponde al Concejo Deliberante el ejercicio de las facultades constitucionales
de sanción de Ordenanzas y Disposiciones pertinentes.

Que,.a partir de la Resolución 27lgl, el Reglamento
lnterno del Honorable Concejo Deliberante establece el origen de Décisiones
Especiales de Carácter Administrativo y de Organización del Cuerpo Legislativo.

Que existe la necesidad de contar con un poder General
Amplio Judicial y Administrativo a nombre del Asesor Legal del Honorable Concejo
Deliberante de Trevelin, Dr. Juan Esteban Rimoldi, el cual fue otorgado por ia
Escribanía De Bernardi.

Que, de lo expuesto precedentemente el Cuerpo
Deliberativo se expide a fin de dictar la presente normativa.

POR ELLO:
El Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de Trevelin

en uso de las facultades que le confiere la Ley XVI N'46,

RESUELVE:

Artículo 1': ABONAR a la Escribanía De Bernardi, de DE BERNARDI EDUARDO,
la suma de PESOS CUARENTA Y CTNCO MtL (94S.000) -según Factura 00000878,
la cual como ANEXO I forma parte integrante de la presente Resolución-, para
otorgar un Poder General Amplio Judicial y Administrativo a nombre del Asesor
Legal del Honorable Concejo Deliberante de Trevelin, Dr. JUAN ESTEBAN
RIMOLDI D.N.l.: 28.631.508.

Artículo 2": IMPUTAR a la pafiida Presupuestaria del Honorable Concejo
Deliberante.

Artículo 4o: La presente Resolución se dicta AD-Referéndum.

Artículo 5': ELEVAR al Departamento Ejecutivo Municipal y a la Secretaría de
Hacienda, para su conocimiento y los efectos correspondientes.

Artículo 6o: Regístrese, Comuníquese. publíquese y Cumplido,

Facundo Pais
Secretario Legislativo H'C'D

Trevelin - Chubut
Presidenta H.C.D
Trevelin - Chubut

Resolución N" 32/22, dictada AD-Referéndum a los 26 días del mes de junio de 2022.



RECIBO
Punto deVenta: 00003 Gomp' Nro: 00000878

Fecha de Emisión: 1410612022

CUIT: 200781 81 835

lngresos Brutos: 200

fe-cna Oe lniclo de Actividades: 10l1gl1974

DE BERNARDI EDUARDO

Razón Social: DE BERNARDI EDUARDO

Domicilio Comercial: Gral Roca 745 - Esquel' Chubut

Condición frente al IVA: IVA Responsable lnscripto

Período Facturado Desde: 0110612022
Fecha de Vto. para e! pago=2410612022

CUIT: 30999093120

Condlclón frente al IVA:

Condiclón de venta:

Áp"llid" y N"rb* / Razón Soclal: MUNICIPALIDAD DE TREVELIN

lVASujetoExentoDomlcilloComerclal:AvdaRaulRicardoAlfonsinYHoldich0.Trevelin,Chubut

Recibi(mos) la suma de: $ 45000,00

en concePto de:

Poder generaljudicial
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DtWrW
C om p rob ante A u to rlzado

E*.a Adntnlstructón Federal no se responsablllza Pol los dalos l,grsados en 3, delalle da la opercclón

CAE N":

Fecha de Vto' de GAE:

72255068784792
2410612022

Subtotal: $

Bonif: %0 lmPorte Bonif: $

Subtotal c/Bonif.: $

lmPorte Otros Tributos: $

lmPorte Total: $

45000,00

0,00

45000,00

o,0o

45000,00

Ers


